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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 13 de octubre de 1973 por la que se
dispone se cumpla en SHS propIOs terminos la sen
tencia dictad.a por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en recurso cOIttencioso-odministrativo se
guido entre aEmpresa Parra, s. A .• , y la AdmtnlS
tración General del Estado.

Ilmo Sr.· En el- recurso contencioso-administaUvo número
301.158/1972 seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo, entre "Empresa Parra. S. A.co, como demandante, y la Ad
ministración General del E.stado, como demandada. contra re
solución de este Ministerio de 29 de enero de 1972, sobre multa
de 5.000 pesetas por infracción al Decreto de 28 de octubre
de 1965, ha recaído sentencia en ti de junio de 1973, cuya parte
disposiU,:a literalmente dice:

~Fallamos: Que con estimación total dBI presente recurso
contencioso-administrativo 301.158 de 1972, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Joaquín Alfara Lapuerta, en
nombre y representación de la Compañía mercantil "Empresa
Parra, S. A", contra resolución del Ministerio de Información
y Turismo de 29 de enero de 1972, por la que s-o imponía
al hoy recurrente multa de cinco mil pesetas por infracción En
m~;teria de cinematografía en el local de su propiedad. denomi
nado Cine-Teatro "Fleta", de Zaragoza, debemos declarar y
declaramos que tal resolución no se ajusta a derecho, por lo
que la revocamos por esta sentencia; sin hacel- expresa condena
de costas,

Asi par esta nu~stra sentencia que !>e publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Le~n-;b
Uva", definitivamente juzgando, lo pmnunciamos, ffinndn¡llOs v
firmamos."

En su virtud, y en cumplimíento de lo dispuesto en los ar!.lcu
los 103 y 105, apartado al, de la Ley _de 27 de diciembre de
1J56, reguladora de la Jurisdicción Contcncio::,o-Administrativa,

Este Ministerio ha tenido_a bien disponer que se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia publicandose el fallo
en el "Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su cOJ1m!miento y ei"t'etos
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 197:3.~P D_. el Sub'ó(Yrt'la: j()_ lf,er

núndez-Sampelayo.

i1mo. Sr. Subsecretario de Información v lur:::;nH)

pnJceso; debemos declarar y declara mus no ser conformes a
rkrcdlo y por consiguiente nulos, dicho::' acuerdos- impugnados;
v, asimismo, debemos declarar y dl'cl<H-amos como ¡usttprecio.
sin pel'juido de las valoraciones ac;;ptadas 8xpresament~ por la
propiedad respecLo del arbolado frutal, cosechas pendIentes y
o!)n¡s de fábrica, que .,0 ,son objeto di! JIflpl.lgnación, lo siguiente:
do la finca número dos, la suma de trfscientus cincuenta y siete
mil seiscientas pesetas; de la finca nunlero cuatro, la ~uma de
noventa y siete mil ochocientas pesetas; _ de la finca numero
seis, ia cantidad de quinientas cuatro mll quinientas peSútas;
de la finca numero siete, la 5uma de ciento cincuenta y un mI!
ciento veinte pesetas; de la finca número ~)Cho !a suma de doS
millones setecientas cin(:uenta y cuatro mi! ochocientas diez
pesetas· y de la finca número nueve la suma de cuatrocientas
sesenta' y dos mil i:>ciscientas peseLas; sobre todas cuyas cantida
d0::' se ab1mara. por la Entidad beneficiarIa. el cinco por ciento
de pr8mio de afección, y el 4 por 100 de! interés legal, con
tudo u partír del dia siguiente a la ocupación de los terrenos.
todo ello sin hacer expresa d-eclardcion de condena ¡pe costas,
respecto de las derivadas del actual rccur'so contoncIOso-admi
nistrativo.»

~Fallamos· Que deS('st1mando el teCU1SO de apelación enta
blado por el Abogado del Estado cuntI<t la sentenCIa de veIn
litriJs de febrero de mIl noveclento,; setenta y dos de la Saja de
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
0viedG, que estimando el recurso contencioso-administrativo in·
i.erpucsto por don José Yuerte;:; Garda, ~nuló los acuerdos. del
JUl"ado Provincia! de Expropiacíón de OVtedo, de 17 de nOVIem
bre de 1970 y ]5 de mayo de 197:' que fij~ron f~1 justiprecio de
Ü.5 parcda~-; 2_ 4. 6, 7, 8 Y 9, expropJfldas en Cang~s :.je
Nan~ea POI" el Ministerio de la Vivienda para con"tru;;C1On de
viviendas, a que este rollo S~~ refjcre, debemos conÍlnnar y con
firmamos en todal:; sus PHnes dkha spntenClH; sin costas~.

Asi por es(;-¡ nuc"tru ~entencia que i',C publica.r,á en .el
.I-)oielin Oficial del Estado" <] mscnara en la "ColecclOn l.eglS
iati\,i:l". ddiüiliv¿tnwnte Juzgando. io pronul1cwmos, mandamos '!
firmamo.-;.---Juan Ba{(¡uero,-Justino Mennq Pedro Martm de
;-¡j¡,t::; -i\l}or.~<) ¡\!gnn,.--Víclnr S':'rv;'.l. Hl'~)ricadüs,"

En su vii·tud, esta Ministerio, de c'll1i"ormidad COIl lo dis
puCSI,o en ('1 articulo JO:1 y siguientus d(~ ia Ley reguladora de
Id JlInsdl(:ClOn Contencioso-Adm1l11st.rallva, ha dispuesto se ~um

pla en sus propios t.érminos ia i'xprcé:arh ser~iencja.
1.0 que partiCIpo a V. 1_ pan-¡ su ((ITh)CJllllento y cfecí,os
Dios guarde a V. L mue has aoo.-,
Madl"id lB de octubre de If.li:-; 1-' D el Subsecn'lHr:·.1

Carcía Hodrigu~'z ;\CO'it¡j

ORDEN de 18 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 23 de
fe.brero de 197:1, dictada POI' fa Sala Quinta del Tri
bunal Supremo.

llmo. SL Vistos en grado de apelación .sustanciada ante esta
Sala Quinta del Tribunal Supremo, rollo seña.lado con el núme
ro general 50.140 del año 1972. los autos del r3curso contencioso
apmin.istrativo, tramitados por la Sala de la Jurisdicción de IR
Audiencia Territorial de Oviedo, regi.:,trados con el numero 23H
del año 1971, promovidos por don José Fuertes Garcia, mayor de
eJad, soltero, labrador y vecino de Caogas de Narcea, "Contra
la Administración Pública. impugnando acuerdos de 15 de mayo
de 1971 del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Ovie
do, sobre valoración de las fincas 2, 4, 6, 7, 8 Y 9, propiedad
del demandante, expropiadas por el procedimiento de urgencia
en Cangas de Narcea por el Ministerio de la Vivienda, con des
tino a la. construcción de 150 vivienda.:, y edificaciones comple
m"0ntarias; autos en los que la Sala territorial dictó sentencia
con fecha veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y dos
contra la que por la representacíón de la Administración P.úblicB
demandada se interpuso el recurso de apelación que en la pre
sente se resuelve, mantenido en esta segunda instancia por ",¡
Ahogfldo del Estado, y habiendo comparecido en su concep¡(
de demandante apelado don José Funtes García con la ,eprOSi)n
t,lcjón del ,Procurador don Francisco Martinez Arenas, con d í
rección Letrada, se ha dictado el 2:3 de febrero de Hn:J sentcnCl,l
cUia parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admini'
tmtivo, interpuesto por el Letrado don Jesús Riego López, en
nombre y representación del demandante don Josó Fuertes Gar
cía; frento a la Administración General del Estado, represe,'l
tnda y defendida por el señor Abogado del Estado, contra el
':Icuerdo numero 1.849 de fecha 17 de noviembre de 1970, dicladc
por el Jurado Provi!1cial de Expropiación Forzo&a, asi como con
tra el acuerdo de dICho Organismo, número 2.128 de fecha 15 de
mayo de 1971, en el que se deniega la reposición del anterior,
t'n relación con justiprecio de las fin¡,;as a que .!:le refiere este

MÍNISTERIO DE LA VlVlEND!\
/iESOLUCION de /a Comision de Planeamientu y
Coordi.nacion del Area Metropolitana de Madrid por
fa que se tram;cribe relación de expedientes refe
rentes a planeamiento examinados por esta Comi
'iiOll con fecha 26 de septiembre de 197.3. con ind¡
cacion de la. resolución recama. en cada caso.

Relación de expedientes ¡<eferento!; a p1nneamiento examina
dos por la Comisión de Plan.eamiento y Coordinación del Area
Metropolitana de Madnd en sesión de 26 de septiembre de. 1973.
con indicacíón de la resolución adoptada en cada expedIente,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo .35 de la Ley
sobre Régimen dei Suelo y Ordénación Urbana, y 18: Ley y
el Hcglamento sobre el An'a MdropollLana de Madnd:

1. Madrid,- E:xpediente rclalivo a cambio de uso indusU·ial
por vivienda en la calle de La Con¡¡''ía. Asunción Castell y
Manuel Luna, promovido por «Manufactums Afr-¡ca, S. A,,,.
Aprobar definitivamente, como modifiCU.clón del Plan General
cid Area Melropullü¡J1:.t de Maund, Sera do. aplicación al solar
la ordenanza de bloques abicrtos dé las nuevas ordenanzaS
de 1\1adrid, núnwro 3, grado 2,<" con un maximo edifjcable
de 4,::15 metros cúbicosimetms cuadrados.

2. J\1adrid_--Expedicntc relativo a estudio de detalle del sub
poligono «8., poJigono 2, del Plan EspecL:ll de la Avenida de
la Paz, promovido por «Alto, S. -!"- ... --Apro.b.(:,r dyflnitivamentc.

3. AlcorcÓll.-Expediente r'claLJv{1 a modJi¡CaClOn de la. onll:.'
na...:ión el.:: la 1l1,jnL¿;na M-7 del ~edor de San José de Valderas.
promovido por construcciones ijl.as JoLa~ y .Vrbinsa".--Aprobar
d2finitivamenlo. deses[:imando h'ts alegaciones formuladas.

4. Pozuelo de Alarcón y Maíadahondu_-Expedicnte relativo
a modificacíón del plan parcial de ordenación y proyecto de
parcelación de la finca «MontecLtTo., promo\-ido por Levitl
Bosch A;(ll1ericil.--Apl'Obur definitivamente.

Lo que se inserta en el «Boletín Ofícül,-l del Estado-Gaceta
de Madrid. para conocimiento de las Corporaciones locales
y demás .íniü":'Ls¿1dos. Significando que los transcritos acuerdos
no son definitivos en via administrativa, pudiendo interponer
contra los mismos recurso de alzada ante el excelentísimo
señor Ministro de la Vivienda (in el plaw de quince dias há
biles, a partir de la fecha de esta publJcacíóll.

Madrid, 24 de octubre de J97::). -El Delegado del Gobierno,
Jase Manuel Merqlo PaJ<i.u.


